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ííefi1 pwlitid) rrtprrtivo, por cuvu randurU aé patardu 4 
(«a rditun'i de U> ••eURÍonadna p e r i á d í r s i Se «trrplúa 
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L E O N . 
ARTÍCtLO DE OFICIO/ 

fiobicrnó de l^'í»viiidii. ] . . . 

• Dirección dé 'Agr¡culíura:=f¡ií.»l:"'Yñ, " * 

.El.Biccíotiarío de Agricullura ; pr;'ética y 
economía lírtlrál .publitía'do bajo • la dirección de 

. 1). Agustín Esteban Collaiites y. D. Águstin 
• A liaro; es; ¡U i>a obíaj importan tísinía •. en • • este 
^país meramente agrícola y pocas.de las de su 
clase tmerecen como ella la. próteccíoil de una 
autoridad celosa por:el bien <le sus adminis
trados. Su - adquisición, ha sido : recomendada 

.á.los Ayunlamientos- y particulares tid 'Solo 
- por este Gobierno de provincia •. sitió también 
por Jas!Reales: órdéríes ,que á continuación se 
insertan; por Una de ellas se- manda admití i' 

ven xuenta :á'los AyUntamientos las Cantidades 
«jue consignen como gasto voluntario en sus 
presupuestos para rsuscricciones de la obra cita
da y espero de los de esta, provincia espécial-

! ménte aquellos que cüeníen: crecido vecindario 
• no desairarán la invitación que se les hace. 
León 7 de Junio de 18S3i=Luis Antonio 
Meoro. 

MINISTEUIO DE fÓMEiSTO. 

. •AGKlCUI.TURA.-=ClIU:Vt\R. ' 

• Los diferentes descubrimieiilos'hechos.en 
riúestro's'ilias respecto á la ciéhria agronómica, 
hacian ya indispensable la formación de ún 
cuerpo de doctrina que, abrazando los cono-
cimientos adqui'.idós en épocas remotas, rec
tifica: e al'mismo tiempo los errores cometidos, 

' presentando deteste 'inb:.!o'las máximas verda
deras del cultivo. 

iLl iííccioñatló . dé agrii uUura práctica y 
óifnla rurdl que sé está publicando bajo la ücónónila rural 'que sé está publicando bajo 

diníccipii de D. Agustin Esteban Collantes y, 1). 
Agustín Alí'aro, satisface eri lo posible aquellas 
¿óhdicionés, ] y( desde liicgo lleva muchas y re-
i'ónócidas veri lajas Ái cuanto'spbi'e la nialcria 
há visto inodeínaitiente la luz pública "en Es- ; 
paña. '."[•'•'/..' '- / ' : i j • 

En Vista dé li) cual,' la Reina (q.. F)" g ). ha 
tenido á bien disponer qUe se fecottiiende;'la 
¡«líj'uisicioii de la espresada obra á los Ayuii-
tartiíérittlSj Jjipütaciones y.Cónsejós.^róVÍMCialés, 
Juntas' de 'AgHcüItura, y sociedades - económi
cas; advirliendó.á V¡ S. que él ]importe 'dé la 
siisci-ición que haga la Junta de. 'Agricúltura 
ha de séi*''por."cuenta dé la cintilad qüe. tiene 
asignada para gastos; y respéclo a las coi*po-
raciónes ' pi'oyiiiciales y 'ynüÍHeípalé^V con esta 
fe'cliü dirijo al Miiiisterió' de' la Gobériiación 
la' édmUnidacióh oportuna, á (tu de qúe "púéda 
proponer á S. M. que íes sea' de abdtíó este 
gasto en las cuentas que reqiccitvamenté rin-
daii de sú administración.» "" '""i" 

«Enterada S. M. de lo espuetto en Real 
orden de 1 7 dé Enero úllinio^espedida^por el 
Ministerio de Foniento, recomendando .como 
útil la adquisición del Diccionario de agri
cultura práctica y economía- rural, qué-se': está 
publicando bajo la dirección " de D. Agustin 
Esteban Collantes, y D. Agustin de Alfaro; ha 
tenido á bien mandar se admitan eh cuenti las 
cantidades que lós' Ayuntamientos corisign'en 
como gasto voliínU»rió en sus presupuestos riíu-
nicipalcs para suscriciones á la obra citada.'De 
Real orden comunicada por el Señor Ministro 
de la Gobernación lo digo á V. S.-para"sú'co
nocimiento y':á üh-de !que se píiblique;én-'ei 



boletín''oficial de esa provincia. Madrid á 15 
: «Ic Jíebrero de 1853.=El-. Subsecretario interino,-

Fianciíco de Cárdenas.» 

NÍM. lis.. 

.En la Gaceta de Madrid correspondiente, 
fil̂  Miércoles 8 dd actual se ,lee, el Real decre
to siguiente ¡ . i ' 

. , • BE-AI. DEOaCTO. • 

Alfelradieiido a las razones qué Me" ha ex-, 
puesto el Xinislro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
A engo en decretar lo siguiente: 
.•:.,-,ArtícuIo?»'l.? Se reuniran/en una sola 'Di^; 

, reccion las dos tjue hoy existen para la; labit-
~caaoii y administración de los efectos estanca
dos, casas-de moneda y minas, y esta nueva' 
Dirección se denominara «Dirección general de 
Heñías estancadas,1 casas de moneda y minas.» 
1 Art. 8." • No1 se hará por ahora alteración 
alguna en. la organisacioit. de la . .Administra
ción prpvincíál'de estos, ramos, cuyas det>en.-
.dencias se entenderán con la Dirección- gene
ral1 que.en virtud de este decidlo se .'organiza. 

Art. '3.° Los arbitrios de amortización que 
se han-administrado, hasta hoy .por la Direc
ción general de Rentas estancadas, se ádminis- . 
traran en adelante por la Dirección general de 
Contribuciones indireetns. : 

Art. 4-0 • El- Ministro de.. Hacienda, y en 
su, caso la Dirección'general* de:Rentas estan
cadas, casas de moneda y minas, adoptaran las 
disposiciones necesarias para la- ejecución del 
presente decreto. 

• Dado en Aranjúez á tres de .1 unió de mil 
ochocientos cincuenta y ti-es.=Esla rubricado 
de la Real ,niano.=El Minist i o de Hacienda, 
Manuel Bernmiloz de Castro.» 

Lo que se insarta en este. Boletín oficial, 
l>ara cono:imiento del publico. León i i de. 
Junio de- l853.=JLu/i Antunm Me.oro. 

NÉJI. 179. 

• En ¡a Gaceta • de Madrid correspondiente 
al a de Junio, se/ee el lie a! decreto siguiente: 

.'¿MINISTERIO DE LA GOBERSÍACÍOIS. 
' ' ' BKAI. líÉCIlF.TO. ' 

, i ,,,En .los,autos y expediente de,;Competencia ' 
.suscitada entre .la.'Audiencia de.,Madrid-. y. el 
i^óbernador de esta provincia,; cíe. fÍos cuales 
t resulta: ;;..„r 
. .... -¡Que autorizado ,por la Diputación provin
cial, el ,Ayuntamiejítp .de Guadarrama para re
matar Jas laíias de arranque del monte de las 

Cabezuelas, pertien'eciente ;iS los'nrSpioslde. a<|iiel 
pueblo/ y repartir- el terreno en: suerles-ív-pa ra 
la labor, se verificó la subasta, admitiéndose la 
tínica proposición presentada, que era la de 
Basilio Montalvo, y cuyo importe afcendia á 
7000 rs.: 

Que habiéndose incendiado dicho monte, 
. el rematante-sé negó á mantener ¡la' 'postura,' 

•': y la Diputación le rebajó l'OOO i's;,.' acoptaViilo 
- aquel el .convenio, siéndoie' adjudiqada.Jâ  . ,cpr-

'rQue posteriormente Claudio Andrés hizo 
una proposición mejorando la <1« Montalvo-, 
pero la Diputación, si bien en un principio 
mandó que se prorogasc la subasta, después 

• -revocó^esla disposiciou•« considerandOiíícnie'riesla 
'mejora se; había-presentado :fî era.̂ ê  lie*mj>4 

Que Claudio Andrés"sc~dirigió al Gobior-
- -no pidiendo la nulidad «le la subasta 'celebra

da por no haberse .observado en ella tas Ira-
iniles legaleŝ  v la Hegencia'provisional tuvo á 
bien desaprobarla: " • 

Que el reniatanle-Monlalvo reclamó con
tra esta medida, 'y :1a Regencia decidió que usa
se de su .derecho . ante, el)tribunal, .ĉ mpeteiile: 

Que en su consecuencia en 22 de Setiembre 
v de ,1841; presento demanda i.ante elr-juzgado de 

Cplmenar. i Yiejofi y obtuvo en 112 J de>, Sallomhre 
, de • ..1fi4 4' sentencia': e)ecutoria, ¡ por ¡Ja1 ̂ cual-'se 

condenó al. Ayuntamiento rde Guadarrama - al 
¡: cumplimiento '..del contrato que- con1 ••él había 
,. celebrado; poniéndole, en posesión del monte de 
- -las Cabezuelas,- para verificar elarranque ' con-
¡.iVenidOi..,y..al..'!rerarciinienlO)!<le',:kM:.dattosl';y'peV-
t juiciosicausados por la falta¡<de:¡,cuniplimic¡ito 
i , del: referido contrato sin pei'iuiciO'de los i de

rechos v- acciones que pudieran- competir.al pue.-
: blo :de Guadarrama,: las que> se.íe reservaban 
para que las dedujesen;'donde, como ¡ y ¡contra 

-.quien viese-convenirle: ^ - . •' i 
. : Que dada esta ejecutoria, y liabiendo pre
sentado Montalvo la'dienta-díi los: gastos / oca
sionados por el pleito, el jmgado. mandó librar 
.despacho al Alcalde de 'los Molinos para jque 

, compeliese-al pago, al Ayuntamiento "de'?Gua-
darrama: . ..; • 

Que esle entonces pidió que se le oyese 
acerca!dé la legitimidad de las cúéritás, y pre
sentó demanda para que se le absolviera del 
abono de las costas en .que se le suponía con
denado; y el juzgado desestimó esta pretensión 

...decrelaudp. el embargo, tasaciqii- y.renta.de los 
..bienes, del Ayuntamiento,,para el caso, de que 

,. sé negase ¡i, satisfacer lo que adeudafea:.,.; ,,,, 
. .Que de esta providencia se mterpusq ape

lación, y no habiéndola admitido. el0,juzgado,. 
.Ja parte, acudió ,á la Audiencia, la cual, en .22 
de Junio de 1846 decretó su admisión,en am
bos efectos: . , ' 



'.'i/e en 8. de Enero siguiente, Montalvo 
presentó.iliMrianda-ante el juzgado snlicitanrlo 
T '? l»8?!?s,<. 89,951' i>.' ¡i 'í(ue por varios con-
l:(;p1'ós"ásceiidiaii los daños jv.perjuicios irroga
dos yjlas,'costas,- y obtuvo del mismo sentencia 
favorable eri 91 de Marzo (le f»!»!::; : 
: ! '̂ iie 'hiii.'iéiiil'osc ¡diado de esta' providencia 
«-'' ;A} uulaiaieuto, :y.elevados (os autos a la su-
|K>i'ioridad cuando S:Í estaba siguiendo la apela-
n o » , el Cioheniador, en virtud de Heal orden 
«xpedida por el Ministerio de Foiiiento, ruqui-
nó «le iiiliibicion a da .Audiencia;' v resultó'esta 
contienda: 

A isto el art. 3.°, párrafo tercero .del Real 
decreto de -fadaJua-.o de 184'. según .el, cual 
no'pucdü suscitarse:competencia en ios pleitos 
fenecidos por sentencia patada en autoridad 
de ,<aM juzgada: 

A isto el art. í.0 del Peal decreto de 2? de 
Diciembre de 1833, que hace dcpeiiaientc de la 
Hirecciou general ,de inuiites la conservación, de 
los que sean dc'.propios ó. comuiies de los .pueblos: 

• ' Visto' elarti -8.u,.-párrafo' noveno de la ley 
de"!? de Abril de 1845, con arreglo al cual los 
Consejos -provinciales deben actuar como T:ri-
bunales 'en todo '\o contencioso 'de los diferen
tes' ránio;^ «Je la Adminisiracion. civil, para los 

. ciia'les ño csWblezcan.Ias leyes juzgados r cspecialc¿: 
. Vi.siói>eliart;'i.l.",: p á r i M f b segundo'del regla-

mentp de 30'de' Diciembre de 1846, sSgun ti 
cual corresponde al Consejo, Real conocer en 
primera y tínica. - instancia , de Jas. demandas 
contenciosas a-que den lugar las-resoluciones 
«le los Ministros de S: M:, cuando' el Gobierno 
acuerde previamente someter al conocimiento 
«leí Consejo las reclamaciones de las partes: 

Considerando, 1 Q u e con arreglo al artí
culo ciudo del Real decreto de 4 «le .1 unió de 
1847 no - cabla dirigir él requerimiento de 
inhibición con respecto á la cuestión de sí el 
Ayuntamiento estaba-ó ¿10 Obligado á la indemni
zación de los da ño j y perjuicios ocasionados á 
Montalvo 'por:l la ' anulación del' 'contralo ce-
lebrado¡.;;'pues /éste punto -se1 halla ya resuello 
por; sentencia''ejecutoriada 'de una manera afirí 
miativá é'irrevocable, y que: solo piiedé susci
tarse competencia' acerca dé la cuestión «le 
apreciar los daños !y perjuiciós á;cuya . indem
nización ha quedado sujeto el Ayuntamiento en 
virttid de dichai ejécutoria, que es el litigio pen-
ílinnté hoy día' ante los Tribunales ordinarios: 

S." Que esto no obstanle, para determinar 
á quién pérlenecc él : conocimiento ; del ¡litigio 
péndientc és preciso lener éii cuenta la natu
raleza de la cuestión que le ha dado origen, 
es decir, cuál fue el asunto que promovió el 
jdeito. sobre-que ha recaído la ejecutoria: 

3.°., Que la cue>tioii suscitada en uu princi
pio se reíeria excluiiv.linéate á.declarar si era 
válido ó pulo uii contrito que debió celebrar-

285 
se ajustándose á reglas determinadas y que, 
por la ínateria sobre qnSe vei-siiba, según las 
disposiciones citadas del Reíd decreto de 22 dé 
Diciembre de 1833, era esencialmente adminis-
traliva: 

4 ° Que siendo el contrató dé está nalüra-
'lezá, para resolver sobre la indemnización «lé lós 
dajíos y perjuicios irrogados por su anulación, 
solo la Administración es la competente, y qub 
ante ella debe conliiuiar ventilándose la cues
tión en la parle que aun no está ejecutoriada, 
entablando los interesados gubernativamente 
sus reclamaciones, ó usando en la via conten
ciosa de los recursos á que haya lugar: ' ' 

Oído-el Consejo Real, Vengo en decidir 
está compstencia a favor de Ja Administración. 

Dado en Aranjuez á diea y ocho dé Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está ru
bricado «le la Real inano.=EI Ministro de la 
Gobernación, l'edro de Egaíía.» 

L'o f/ue se: inserta en el. Boletín oficial, 
para conocimiento del público. León 1.1 de Ju
nio de i853.—Luis Antonio Meoro. 

f>IJM. 180̂  

MINISTERIO DK ADMINISTP.ACION. 
. .. MILITAR l>B I . \ imOVINCIA DE LEON". • . i 

Artículos 4.0 X del Reglamento que. 
S. M: se. ha servido aprobar- en 4 de. Abril 
de este, ano para el establecimiento-de- la Es
cuela especial de Administración militar. 
• Arf. 4 ° •' Î as circunstancias «[uc liau .de ¡us-
lificar los aluniuos de nueva entrada,- con do
cumentos que acompañaran áda propuesta, son 
las siguientes: 1¡,? ;IIabcr cumplido ;la- edadr-de 
quince años!.y-, no esceder; de' la de veinte. 2.* 
Ser de salud perfecta; ;sin..indicio alguno de 
enfermedad, ni-.-.faltas en ¡sus^órganos y confi
guración.. S." Ser hijos de gefés ú. oficiales del 
Cuerpo.ó • del, fEjé'rcitO: y Armada; de emplear 
d/os en. las diferentes carreras del Estado,, ó de 
padres ::cuya situación decorosa y holgada* n ó 
sea incompatible con este honroso Instituto, 
y les permita subvenir á su existencia y equipo 
durante .el-periodo de la enseñanza. 4-̂ ^ Estar 
impuestos, en la doctrina cristiana; saber leer y 
escribir correctamente; las cuatro - ̂ primeras re
glas de la ai itmiítica y. algunas nociones de grá*-
inátioa castellana y principios de dibujo: de l o d o 
lox"ciiál. 'han de ser examinados á MI ingreso e n 
la escuela, bajo .'la responsabilidad riel Director 
de estudios. Si fuesen reprobados, perderán p o r 
primera vez efdcrecljti cleíéutraila";, pero podrán' 
volver á solicitarlo pasados seis meses; y solo si 
entonces n o resultasen' aptos, lo' perderán' dé-
íinitivamente. Sin perjuició de las edades íñítiif 
nía y máxima quese establece p a r a el:|rigreso 
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en la cfcncla, to<lqs los jóvenes que, lo deseen 
podrán hacer sus solicitudes para aspirantes des
vie la edad de lrece años, acompañadas de los 
documentos ai,les espresados; bajo el cpnceplo 
de que de lodos los, preu-inlicnles sc; fornianí 
una encala rigurosa en la lÜreccion géi. eral del 
cuerpo para irlos llaniando al: ingre o, po.r. el 
jurno <le nnligimlail de sus soliciludes, siempre 
qtie esle les. toque anles .de la refeiida edad 
niáxiina. de los. yeinte años, y de que, en, igual-
«lad de' Fecha, de .concesión,, ha,, de preferirse 
jwra. el ingreso, cuando llegare laqucl c<iKÓ, , al 
que' esluviere.inas pr.óximo ,al . máximum. De 
»u derecho! cuando ' tenga lugar, dará^viso la 
Í)ií;ec.cioíi ^ericiial Ljŝ p̂ d̂ 'cs, ó tutores de.lps 
preténdiéntes, y sej. considerará .que -renuncian 
á dicho derecho "de iiigrosp, los. que ̂ o contes
taren áfirmatiyaniciité en el, Viérinino «le dos 
ineses. Xhs deaiás circtinstancias para el ingre
so en la escuela "se acreiíitaráii pof los medios 
que á continñncion se expresan. • 

:Art. T»." El interesado formará.un memp-
• rial para él Director general «leí cuerpo escrito 
de su propia mano, cn-cl que solicite la plaza 
de alumno, expresando „el: punto en que resi
llen sus padres, parientes ó tutores con quienes 
viva, y Ir quienes Viáyá !de' dirigirse la''cóñt esta
ción. A este memorial acompañarán' los docü-
inentos, á saber: Fe de bautismo del inlcrcsudo; 
partida , des casamiento'de sus padres, ambas 
'originales y legalizadas ven la "fOrnia'. ordinaria; 
información judicial" de limpieza (le sangre, en 
que declaren •cinco testigos de 'escepcion in
tervenida' por: el sindicó procurador ; general.. 
Los hijos, de'mílilares y los1 de •los'quc pertenez
can los> olvpsí'íristilutos del; Estado, süstitui-
•í'áni lá-'-iiiformácion de limpieza de''Sangre, con 
copia • legalíz'ida 'del - Real título' ó despacho "del 
último enipleo de su padre: y ¡torios han de pre
sentar fianza 'hipotecaria de¡- asislerictás ' ppr'la 
a-ignación uu'nimâ de"oclio- reales diarios; • de-
pósito en el Banco di' un sernestré'íanticipadó'ii 
dicho -respectó, ó vivir en Madrid-eri compañía 
de sus padres ó con persona de conocida res
ponsabilidad, que garantice su decorosa subsis
tencia;» • 

JJó ifiin ,ie anuncia para- tjiic llegue a V;o-
nor.imimlo de las fialiitatites de esta provincia. 
•León g de Junio de 1853:= JE/ Comisario de 
Guerra, José. Gutierrez de Tinan^ • 

ANUNCIO OFICIAL 

RIFA DE rnm cii4í\riA 

que hace,la Diputación provincial de I» Coruñn de las alhi-
jas que se^cepresaiáii. iiara.Micouer la miseria |)ábli.ea,de 
clin'.';'par* que está autorizada ¡ w Htal úi den d« 7 de 
'Marzo últitnu. 

,?e forlenn en dore Irles, que rc.[>rc¡e!)lon otros tantos 
premio?, las alhajas y cfrclm siguienles: ;. ,• 
Número 11" Un juego cmnp'elo'de asco, compuesto de 

jarra, jiifnina, y jalmncra de piala. '' 
Kúro.,.2.u- Olio juego de palangana, y jaira de idem.' 
N'úm. 3." Un par de .caudelabios/de; ídem.. .' ,i . ,, 
Núm. 4." Una doemia de cuiiierloi, y otra ¡de cu^hilloi 

Núm^5.v üh . adorno - de diamantes con sus pendiciilej 
.:¡porn SeñViraj. < i.í.ct.n .' í-U-.f!"- •• ; 

Ni'iin'. 6." Í3n latgclcro y nna chufletn de plata. 
Ñ'úVn. 7."' Üós p¡ zas'de lienzo con 'I33!3.4 iaiiisde Uro. 
Nútn.'S." 'Otras dus con liro dé-lflil) varas: i ^ -. • 
Ni'iin.,9.?. lina idem coh el de 58 ,1.2.-. ,:.;;,,!!: ..i, 
f.úin. 10. Una Idem con el de SI. , ; , 

•.A'úm. .11. Un juego de mantvlciia adumafcado, 1. manlél 
y 18' servilletáí. 'i;.!!v . (•• r 

.Núm. Ía.'í;0.lro idem eon lin mnnlél- y. Í12. scrVillelas. '!' 

., yJil.»orlco;cn,queí,lia!i de.tV'C.O':̂  lí'S-.sdjiidicacipnes.esel de. 
¡IÍI .i oliifia iníideriia'<|iie lia dé tener lugar en Jiiudrid'en 9 
•d.í'Juíio dul afui corriente db' Í8O3; ' V ' 1 ' " 

lil número <|iic un dicho sorteo de !) 'de Julio oKenga 
el premio igual al<tiiayor ":de i30,000 pesos, sera íagraciado 
\on,K\Ay\e,nbm:,\.'': ^ i .. , ' . •,. ,,.]..;¡; 

El qiie" (itte'iigii él dé '10!0()0 'lo será c'oñ' cl Idlé húm. i " 
' ! Kl del premio1 (lo 41)00 con el lote iiúr*. 3:" ••" "' 

,Y el del.premio de SOÜJ con el lote ,núm.¡-'4.u !•; r-
. ,rl.os, núm. ros aiilcrioiifs á los.que obtengan los, esprésados 
.1 lotes serán agraciados por su,Vden .con. jos.lotcs,números 

: S,'ti,";, y'8; j ' los p'osteiiórcsiciiH'ios jiúinériís !>"']0, í l , 
''' y'!lS.' í- 'i >••••: ;Í;" , •, -b! .^•'.v-cu Jt; u[ -•, >••,-n'.: ¡ • 

KSÍ el Wllelí núm., l-ríihliibiere nlguno de lis 4 .primeros 
¡oles,;eÍ Hue coi iCÍponda al-iiúmerq anterior- forá, para ,el 
btlIptjD ¡lúm. 3Ú,0I)0¡ .y.'si este"fiicra él agraciado' será .para 
el iítimV 1 el loíe'déidgnado'para'el posleríor/'' •'• ' 
-" ¡liós n'únieros.agraciiuliis c» d clia lolei iii habrán de pre-
scñlarso^ii la Depofitarla del Gubiernq, dé, protincia^y en 
el ácifo'wrd» éntregndos los premios con puiiluaíidad y re-
lijjiosidadl'fiii'neceMdad' de otra prueba:qíiói la identifica- . 
cion del l)iilete c:')ii el' lalmi.de que'os cortado! Coruña t :0 de 
Slájo de;¡1833.—Hl Gnboriiador,; Harlolomé llerniidn. Pre-
si.deiUe.=Maiiuel Freiré de Ándiadei Vocal , Seófetario. 

. . :. Prefio del. Wcle, citátvo ,nales. ) 

, , ; . r ^ M ; l i . ' , AM'>CIO. • . 

El. SO; del; présenle mes, estará abierto y éh 
estado icorrosporidiente, êl establecimiento,, de 
los baños termales .de San Adrián, ,.en ,.el pue
blo: de la Losilla.̂ Las personas que, liecesitén, y 
quieran,disli ular dé los maravillosos efectos:que 
dichas, aguas producen en la-, mayor parte de 
Jas dolencias, .hallarán un .cómodo, servicio , y 
hospedaje en el espacioso edificio: construido al 
efecto, y amueblado con sus correspondientes 
canias y ;demás necesario. 

; El hospedaje será de 1 S . a . y; ,3.a clase, á 
precios muy equitativos. León 11 de Junio de 
1853.- . - . 

'LEON.—iiiipreiita y íit. de Manuel G. Itedondo, 
calla Nueva, (ÍLÁZI-SLA ut LA SAL.')' "% 


